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El año se acaba y la evaluación del sistema de Dependencia que preveía la ley 
"transcurridos los primeros tres años de aplicación" no va a llegar a tiempo. 
"Creo que la evaluación de la Ley de Dependencia debe hacerse con rigor y 
por ello no quiero dar plazos. Estamos trabajando para tenerla cuanto antes, 
pero lo importante es tener una buena radiografía", dijo ayer la ministra de 
Sanidad y Política Social, Leire Pajín, tras la reunión del Consejo Territorial de 
la Dependencia que reúne al Gobierno y comunidades. El diputado de CiU 
Carles Campuzano recordó que los plazos existen, y son los que estableció la 
ley y no se van a cumplir. 

Por lo demás, el consejo aprobó el nivel mínimo (el dinero que garantiza 
Sanidad por cada beneficiario) para las personas con dependencia moderada 
que se empezarán a incorporar al sistema a partir del próximo 1 de enero de 
2011. Serán 60 euros al mes. 

 


